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Quien suscribe SENADORA KENIA LÓPEZ RABADÁN, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional en la LXV Legislatura del H. 
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 78 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 58, 59 y 60 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicano, someto a consideración la siguiente PROPOSICIÓN CON 
PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL GOBIERNO FEDERAL 
IMPLEMENTE ACCIONES URGENTES PARA PROTEGER A LOS TRABAJADORES DE 
LA INDUSTRIA SIDERÚRGICA EN MONCLOVA, COAHUILA Y EVITAR UN 
ESTALLIDO SOCIAL, al tenor de las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

En el estado de Coahuila de Zaragoza habitan más de 3 millones 146 mil 
personas, de las cuales, en Monclova se concentran cerca de 237 mil, 
siendo el tercer municipio más poblado de la entidad.! La región centro del 
estado de Coahuila, especialmente la ciudad de Monclova, hoy se 
encuentra en medio de una crisis social y monetaria. La falta de derrama 
económica en la zona, ha traído como consecuencia que la población vea 
mermados sus ingresos y con ello, se encuentren en una situación precaria. 

La ciudad de Monclova, Coahuila, se ha distinguido por ser una de las 
regiones más importantes para la industria siderúrgica en México. Los 

1 Censo de Población y Vivienda, Coa huila de Zaragoza, Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, México, 2020, 
https:/ /www.cuentame.inegi.org.mx/monografias/informacion/coah/poblacion/default.as 
px?tema=me&e=05 
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monclovenses se encuentran en el centro de los mercados nacionales e 
internacionales de fundición de acero. 

Datos del INEGI, confirman que Coahuila ocupa el primer lugar a nivel 
nacional en extracción de fierro y de coque, así como el segundo lugar en 
extracción de fluorita y barita.2 De manera particular, según el Atlas de 
Materia Prima,3 en Monclovo se encuentran yacimientos de carbón, cobre, 
plata, hierro y oro. Por ello, existen plantas de trituración de caliza y cal 
dolomita, de coquización de carbón y de fundición de fierro y acero. 

Actualmente, alrededor de 1 O mil personas de Monclova y región centro del 
estado de Coahuila, así corno 7 rnil personas de la región del desierto y 
Carbonífera, trabajan en la Siderúrgica Altos Hornos de México S.A. de C.V. 
(AHMSA). Lamentablemente, los trabajadores se encuentran en una 
situación crítica por falta de certeza laboral. El problema al que hoy se 
enfrentan ellos y sus familias por la falta de pago de salarios, es alarmante. 

Los trabajadores sindicalizados, de confianza y proveedores del acero se 
encuentran en estado de incertidumbre, ya que la inversión nacional y 
extranjera se ha retirado de la zona, cerrando las plantas de extracción y 
fundición, generando con ello, desempleo y crisis económica en la zona. 

Algunas familias han tenido que migrar a municipios aledaños para buscar 
nuevas fuentes de empleo y darle estabilidad a sus hijos e hijos. En el caso 
del sector comercial, han disminuido sus ingresos en más de un 40 por ciento, 
por lo que también han tenido que cambiar sus giros o en algunos cosos, 
mudarse o otros estados. 

2 Coahuiia de Zaragoza, Actividades Económicas, Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, México. 2020. 
https:/ /www.cuentame.inegi.org.mx/monogrofias/informacion/ coah/ economia/default.as 
px?tema=me&e=05#sp 
3 Monc/ova. Atlas de Materia Prima, México, 2023, en 
https:/ /atlasmateriaprima.net/ Monclova 
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Ante la falta de dinero en los bolsillos de los monclovenses, se han visto 
obligados a tomar las calles de la ciudad para demandar mejores 
condiciones de vida. Cada día son más alarmantes las manifestaciones, ya 
que sindicatos, trabajadores y comerciantes, se han visto involucrados en 
enfrentamientos entre ellos. 

El desempleo masivo en todos los sectores y la falta de liquidez de las familias 
monclovenses, ha generado un ambiente de descontento social, con altos 
índices de enfermedades, entre ellas, la depresión. 

Por lo anterior, es urgente que las autoridades federales implementen 
acciones para generar un ingreso básico universal para las familias de 
Monclova. Aunado a ello, es urgente que la Secretaría de Trabajo y Previsión 
Social, garantice los derechos laborales de los trabajadores de la siderúrgica 
y se evite un estallido social con consecuencias lastimosas para Monclova. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta Comisión 
Permanente del H. Congreso de la Unión la siguiente proposición con: 

PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO. La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión exhorta a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, reasigne una partida 
presupuesta! suficiente para crear un fondo que proteja a los trabajadores 
de la industria siderúrgica en Monclova, mediante la implementación de un 
Ingreso Básico Universal de tres salarios mínimos al mes para cada familia. 

SEGUNDO. La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión exhorta a 
la Secretaría de Trabajo y Previsión Social garantice los derechos laborales 
de los trabajadores de la industria siderúrgica en Monclova, Coahuila, que 
a la fecha siguen sin recibir sus pagos salariales, liquidaciones y demás 
prestaciones que por ley tienen derecho. 
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TERCERO. La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión hace un 
llamado al gobierno federal para que, mediante la implementación de 
políticas públicas focalizadas, evite un estallido social en Monclova, 
Coa huila, ante el descontento generado entre los trabajadores y familias 
afectadas por la situación existente en la industria siderúrgica. 

Comisión Permanente, a 25 e julio de 2023 
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